
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

del presente Decreto,
2017.

DECRETO D.s.M. N" (c) z > s s

LOTA, 1 1 JUL,2OIi

VISTOS

a) Decreto Alcaldicio N'081 del 10 012017
que aprueba dotación para €l año 2017

b) Ord. N'215, de fecha 30 de Junio del 2017

del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en

calidád de Plazo Fúo a Don {ña) OPAZO MUÑOZ JAZMTN

c). Lo dispuesto en el DF.L. N' l-30ó3, Ley

I9.37t de fecha 13.0495 que est¡blece el Eslatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15 ll96 de la Conbaloria Regional de Ia
República y en uso de Jds fecultades que m€ confieren los Atu 12" y 63" del D F L. N'
l/2006.- q!.e refi¡nde Ley N" 18.695, Orgánica Co¡st¡tucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19.130 del 19deMarzode 1992

de PLAZO FIJO suscrito enlre la I.
que a continuación se indica'

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRETO:

I - Apruébese nombramiento en calidad
ñlunicipalided de Loto y el (la) funoionario (a)

2 -El gasto que ge cumplimiento

CESFAM DR, SERGIO LAGOS
OPAZO DÍÜÑOZ JAZMIN
TENS

44 HORAS
O I DE JULIO DEL 2017
30 DE SEPTIEMBRE DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICIO
C.I5

sublítulo 21, item 02deberá impu¡ar

ANÓTESE,

eslo año

RCHIVf,SE..

IAZ CRUCES
oR Mt NICTP^1.

SfNoR ALCALI)E

STEROS

Drstribución:
- Contraloría
- La indicada
- Carpeta Funcionar¡o
- funcionario
- Remuneración

('tl,AL


